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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTÍTUTO FEDERAL I DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN RfO VERDE, SAN 
LUIS POTOSf, PARA USO SOCIAL A FÁVOR DE FUNDACIÓN DE LA RADIO CULTURAL A.C. 

/ 

ANTECEDENTES 
\ 

1 - ( 

l. 'ª-blicitud de Permiso. Mediante escrito presentado el 12 de noviembre de 2013, 
Fundación de la Radio Cultural, A.C. (la "Solicitante") formul~nte el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") una solicitud de permiso para la 
instalación y operación de una estación de radiodifusión sonora en frecuencia 
modul~da con fines culturales, en la localidad de Río Verde, San Luis Potosí (la 
"Solicitud de Permiso'')._ 

~ 

I 

De1reto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de ju~io de 2013 se publicó en 1 -

el Didrid Oficial de la Federación (el "DOF") el ''DECRETO por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94y 105 de 

111. 

IV. 

v. 

la Constitución Política de los Estados /Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" ( el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediantE? el cual 

1 \ ' 

se creó el Instituto. 

\ 
Alca~ces a laSolicitud de Permiso. Mediante diversos escritos presentados ante la 
oficialía de partes del Instituto el 13 de marzo, 24 de qbril y 16 de octubre de 2014 

~ y 16 de agosfo de 2017, la Solicitante pcesentó ,información complementaria a s/u 
Solicitud de Permisd ( 

1 

, I 

Decreto de Ley.-1:114 de julio de 2014 se publicó en eTboF el "DECRÉT0_¡:2qle1 que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiqn, y la Ley del 

- Sis~ma Público de Radiodifusión pe! Estado Mexicano; y se reforfnan, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en matelia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. ~ \ 

Estatuto Orgánicp. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOFJI "ESTATUTO 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatutó Orgánico"), 
el cual eAtró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación se 
publicó eD,/el DOF el 7 de diciembre de 20/a. ( 7 -

) 1 
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VI. 

VII. 

Opinión del/ Pleno del Instituto Pederal de Telecomunicaciones. Mediante 
f resolución P /IFT /011014/338, el Plino del Instituto en su XIII Se

1
sión Ordinaria 

celebrada el l de octubre de 2014, emitió su opinión en materia de competencia 
económica respecto del solicitante F-undación de la ""Radio Cultural, A.C., la cual 

\ 

', 

fue solicitada por el interesado a la Unidad de Competencia Económica de este 
Instituto. 1 ~ 

Solicitud de Dictamen Técnico a la Unidad de Espectro Radi
1
oeléctrico. Mediante 

oficios IFT /223/UCS/DG-CRAD/2615/2015, de fecha 10 de julio de 2015, 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 y IFT /223/UCS/DG-CRAD/2983/20Í 6 de fechas 

\ 
1 24 de agosto de 2015 y 31 de qgosto de 2016, respectivamente, la Dirección 

\ 

General de Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR"), adscrita a la Un~dad de 
Concesiones y Servicios (la "UCS"), solicitó a la Direcci~n General de Ingeniería 
del Espectro y Es\udios Técn1cos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctriyo, 
su dictamen t,écnico;§obre la disponibilidad espectral en la locali~ad de Cua1ro 
Ciénegas, Coahuila, para lo cual remitió la documentación correspondiente para 
su anál,isis. 1 1 

/ 

/ 

VIII. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el 
DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de -
Telecomunicaciones expide la Disposición técnica IFT-002-20 7 6, Especificaciones 
y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión 
sonora en frecuencia\modulada en la Q_Qnda de 88 MHz a 708 MHz",/ 

IX. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radio~léctrico. Mediante oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /1256/2017 de fecha 11 octubre de 2017, la Dirección General 

X. 

de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad .de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

I 

Requerimiento de información. Mediante bficio IF~/223/UCS/DG-'2:RAD/0240/2019 
de fecha 31 de enero de 20l9 la DGCR adscrita a la UCS, formuló el requerimiento 

~ 

y solicitud de aclaración a la Solicitante, mismo/ que fue ate,ndido mediante 
escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto con fecha 14 <d.e febrero 

·,, 

de 2019. 

' 
En virtud s:;je los Antecedentes referidos y, 

/ 

/ 



) 

CONSIDERANDO 
/ 

_,,/ 

PRIMERO.- Ámbito Competencial. CoJ:)forme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo s"exto de la Constitución Pdítica de le>s Estados Unidos Mexi9,an/os (la 
"Constitución 11), el Instituto es"---un órgano autónomb, con personalidad jurídica y 
patrinionio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las_ 

\ telecomunicaciones, conforme) a lo dispuesto en la Constitución y en los\ términos_que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprpvechamiento y/ explotación del espectro radioeléctrico, 1bs redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciale( garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

/ \ \ / ¡ 

Por su parte, el párraf9 décimo séptimo del d~ículo 28 de la Constitudión dispone que 
corresponde al lnstituJ;o el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
rel~pionadas con concesiones en materia ee radiodifusión y telecomtJ-Aiqad?nes. 

~ \ / 

Asimismo, el Instituto es la-autoridad en materia de competencia económica de los 
- sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 

/ 

- de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia ,y lcr libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la_ propiedad cruzada que controle varios medios de 

/ 

comunicación que sean concesidnarios de radiodifusión y telecomunicaciones _que 
! 

sírvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
_/ 

en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
( 

/ \ 
El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley señala que la atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimie~jos que hayan injciado previamente ~ la entrada en vigor \ 
del mismo, se realizarán ert-los términos estableéidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Con~titucional. \ ' 

A su vez, el segu()dd párrafo del artículo Séptimo Transitorio citado indica que los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, como acontece 
en el bres6nte caso, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en térmín~s 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. ----

"- ' 

En este sentido, la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado con anterioridad o post_erioridad a la· integración-del Instituto y 
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previamente \a la entrada -en vigor del Decreto de Ley, continuarán su trámite en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, corresponde al Pleno del lnstit1Jto, conforme a lo establecido en los 
artícl.llos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 ' 

Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del Estututo Orgánico, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

~ 

/ l. 
En este senfido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
miginariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones c<2nferidas a la 
DGCR, por lo cual, corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34 
fracción I del ordenamiento jurfcHco en cita, tramitar y evaluar las solicJtudes para.el 

1 

otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión "para someterlas a · 
consideración del Pleno. ~\ 

/ / \ 

En este orden de ideas y considerando que él lnstityto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radioc::füusión, así como la 
facultad paró otorgar 19 concesiones previstas en la Ley,el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
solicitud de otorgamiento de concesión para uso social. 

'...._ 

SEGUNDO.- Marco legal -aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamienfo que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 

/iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particulqr, el referido 
precepto establece: "~ 

"SEXTO. La at~nción, trámite y resolución de los asunt0s y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decret6, se realizará eh los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se"reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecohlunT~aciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo antf7rior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. ,, 

"-. 

En ese ientido, la atendón, trámite y resólución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señaladb en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio 9el Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

/ 

f 

/ 

/ 

/ 



\ 

"SÉPTIMO . ... 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de 10 Comlsión Federal de \ 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislaci~~ aplicable al momen7o<::Je su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en esto~rocedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto me

1
diante juicio de amparo indirecto. 

},, 

\ 1 \ ~ 
De la interpretación armónica de-los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 
al momento de la presentación de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no

1 

retroactividad de la ley en perjuicio, pues la-finalidad'de ésta es la no exigibilidad de 
nuevos requerimier::i!os, por lo cu9I, para el estudio de las solicitudes para el otorgarnJento 
de permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
ragiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radip y 
Televisión (la "LFRTV;. 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de Permiso fue presentada ante el 
) 

Instituto el 12 de noviembre de 2013, para efectos de su trámite e integración deben 
/ 

observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de su 
ingreso, esto e?, conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. ~, 

//' 

í ( 

En ese sentido, resulta aplicable-el contenido de los artículos 13, 17-E fraccionesJ, 111, IV y 
y, 20 fracción I y 25 de la LFRTV, mismos que a la letra establecen: 

I ;-- ) ---- \ 

/ \ 

·Artículo 13.- Al otorJar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la 
naturaleza Y/ propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: 
comerciales, oficiales, cultu,ra/es, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cuólquier 
otra índole. 1 

' 

Las estaciones comercia/es requerirán conce~ión. Las estaciones-oficia/es, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y seryf ios, sólo requerirán permiso." 

·Artículo 17-E. ü5s req,uisi(os que deberán llenar los interesados son: 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacional{dad mexicana; 
11. Plan de nego_clos qi.Jffdeberá contener como rpínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Finans;;lero, y 

~ e) [:~agrama de actualización y desarrollo tecnológico. 

( 
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/ 

\ 
111. Proyecto de producción y programación; ' 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, y 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia1.,, 

-/ 

·Amculo 20. Los permisos a que se refié\e la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

·~ - ~ l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones I, 111, IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y 
seNicio de la estación;2 '.. 

/ 

( .. .)" 
/ 

·Amculo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro. ~ / / 

Aunado a los preceptos antes 1señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 

fracción I inciso, a) en relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento dela presentación de la solicitud, el cual dlspone la obligación de pagar 
los derechos por el estudio de la solicitud y de la documentación irhherente al ---.__ 

otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de rddiodifusión sonora, como 
es el caso que nos 9cupa. ,; / 

El pago r~ferido en el párrafo ·que antecede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda vet-ql!? el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. 

/ 
TERCERO.-Anállsis de la Solicitud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación / 
presentada por la solicitante, se revisó el cumpllmiento de los re_gulsitos en los siguientes 
términos: 

La Solicitante acreditó ser de · nacionalidad mexicana mediante escrituras públicas 
número 28, 115, 149 y 154, la primera de fecha 18 de febrero de 1998, otorgada ante la 

~ 
fe del licenciado Gerardo Alberto Valdés Calderón, notario público número 13 er la 
ciudad de Monclova, Coahuila, y las tres últimas, de fechas 13 de junio, 23 y 30 de julio 
de 2013, ante la fe del licenciado Úosé Ángel Chavez Vargas, notario público número 25 

en la ciudad de Frontera, Coahuila, en la que consta la constitución v modificación de 
los estatutos sociales de la asociación civil denominada Fundación de la Radio Cultural, 

! 

1 Fracción declarada inválida por sente~cia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-08-2007 (En la p_orción 
normativa que dice " ... solicitud de ... presentada a ... ") 
2 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-08-2007 (En la porción 
normativa que dice " ... cuando menos ... ") 

( 

\ 

\ 



' ~ \ 
A.C., como una O{ganización sin fines de. lucro, así como las actas de nacimiento de los 
asociados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 17-E, en 
relación con los artículos 20 fracciór ly 25 de~ LFRTV. 

Por su parte, la Solicitante exhibió los programas de producción y programación a que 
/se refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRTV, mediante la /descripción de los 

recursos humanos, técnidos y financieros que empleará en la Instalación y operación de 
la estación de radio, bsí como la p;sentación de la barra programática que contempla 
la transmisión de contenidos culturales, ~onsistente con la naturaleza y propósitos de la 
estación. 

Asimismo, la soliéitante constituyó mediante billete de depósito número S 599116 de 
fecha 14 de febrero de 2019, emitido por el Banc6 de(·Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, S.N.C., la garantía para ase¿urar la continua6ión de los trámites hasta que 
la concesión sea otorgada o negada, con lo cual se ti'ene por satisfecho el requisito 
establecido en la fracción IV del artículo )17-~ de la LFRTV. 

" . De igual forma, la solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
- servicio de la estación que comp¡rende los programas de Fobertura e inversión y recursos 

financieros "necesarios, ~sí como la descripción y especificgciones técnicas 
correspondientes. Por lo anterior, mediante 'la entrega de la información descrita 

I 
y con 

.....__ 

/ 

base en la evaluación hecha por el área/encargada de la Unidad de Concesiones y 
) 

Servicios del lnstituto,)a Sólicitante dio cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo 
20 fracción I de la LFRTV. 

1 

/ 

Igualmente, dentro de la Soli~itud de Permis.o, la Solicitante presentó la descripción de 
la naturaleza y propósitos de la estación, donde indicó que con la estación de radio 
busca difUQdir la informaciófl de interés público, fomentando los valores culturales así 
como las tradiciones ae la región y del país; fortaleciendo 16 identidad regional con 
actividades 9rtísticas, musicales y de expresión popular con ldiinalidad de favorecer el 
arraigo de la identidad nacional, a efecto de mejorar las condiciones de vida de Río 
Verde, a través de progra~9s conceptuales enfocados a abordar temas rel.g_cionados 
con salud, ~principalmente de las mujeres, niños y adultos mayores que dignifiquen y 
fortalezcan a la familia como Institución sqcial, además d~ Jncluir contenidos inteligentes 
que permitan ampliar los horizontes del conocimiento de los radioescuchas y se estimule 
el desarrollo de laÍ adividades económicas sustentables y finalmente considerar a la 
música como un1 instrumento de cultura. ~ 

( 

\ 

¡/ 
/ 
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En otro orden de ideas, conforme a lo señalado en el Antecedente IX y de-conformidad 
con el artículo 31 del Estatuto Orgánico>la Dirección General de lngenieffa del Espectro 
y Estudios Técnicos, pdscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible 
la asignación a favor de la Solicitante de la frecuencia 93.3 MHz con distintivo de-
llam~da XHPEAE-FM y co~rdenadas geográficas LN: 21 º 55' 57" __y_ LW: 99º 59' 34", 
mediante el establél_gimiento de una estación clase • A·, en RíÓVerde

1 
San Luis Potosí. 

\ 1 ( 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que de conformidad con los Programas Anuales 
de Bandas de Frecuencias (el "PABF") 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, en el PABF 
correspondiente al 2016 se publicó una frecuencia para prestar servicios de radiodifusión 
sonora en FM en la localidad_ de Río Verde y Cd. Fernandez, San Luis Potosí, Pªfª uso ~ 

;comercial; (en el PA~f 2017 se publicó uná frecuencia para prestar servidos de 
radiodifusíón sonora en FM en la localidad de Ríoverde, San Luis Potosí, y en el PABF 2018, / 
se publicó una frecuencia para prestar servicios de radiodifusión sonora en FM en la 
localidad de Ríoverde y Cd. Fernandez, San Luis Potosí, ambas para uso social. 

\ ( 

Es important~eñalar que la frecuencia para uso comercial, se considera ocupada en 
virtud que se incluirá~ en un próximo proceso licitatorio que emita en lnstitl!,to; por otra 
parte, respecto de las frecuencias para uso social _publicadas en el PABF 2017 y 2018 
consid8¡r6n ocupadas, en razón de que fueron solicitadas yse encuentra en trám~,(e. 

Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se observa que, a la fecha en la 
localidad de Río Verde, San Luis Potosí, para el servicio de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada, actualmente operan 2 (dos) estaciones de radio en FM, para uso 

~ 

comercial. ¡ \ , 1 \ 

/ Por otra parte, mediante acuerdo P/IFT/011014/338 a que se refiere el Antecedente VI 
~ 

de la presente Resolución, el Pleno del Instituto emitió opinión favorable en
1 
materia de 

competencia económica respecto de la Solicitud de,Permiso que promovió Fundación 
de la Rpdio Cultural, A.C., toda vez que la Solicitante y personas relacionadas no -
participan, deforma directp o indirecta, en la pro'v(isión de servicios de radio abiert<µ FM 
en Río Verde, San Luis Potosí, por lo que participaría por primera vez en la provisión de 
esos servicios en dicha localidad. En co~secyencia, de acuerdo a la opinión emitida por 
el Pleno del Instituto, no se prevén efectos contrarios al proceso de corrÍpetencia y libre 
concurrencia en el servicio de radio abierta en caso de~ue_ al solicit-ante se le otorgase 
una concesión para instalar"y operar una estación de radio para uso social e~ FM en la 
localidad de Río Verde, San Luis Potosí, con lo que se da cumplimiento1a lo previsto en 
la frcfcción V del artículo 17-E de la LFRN. 
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-Por lo af\lterior, este órganb colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
,de radiodifusión para uso social en la localidad de Río Verde, San Luis Potosí, contribuiría 
a la diversidad de la información en beneficio de la pobladól(l involucrada, 
considerando los propqsitos y fines culturales de la concesión. 

) 

En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y la 
-~ 

documentación presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exigibles, 
/-

atento a las disposiciones legales aplicables. 
/ 

Finalmente, la Solicitante adjuntó el cdmprobante de pago de derechos al que se refiere 
' ' 

el artículo 12'4 fracción ~inciso a), en relación con el acticulo 130 de la Ley Federal de 
Derechos vigenf e al momento de la presertación de la solicitud y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, por concepto de estudio de la solicitud de permiso para estaciones 
de radiodifusión sonora y deja documentaci<3n inherente a la misma. 

/ 

Cabe precisar que, en terminas de 1~ Ley Féderal de Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, el artículo l Z3 prevé bajo un s~lo 1concepto tributario el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión que en su cqso 
corresponda para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

Por su parte: la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero de 2016, 
. preveía de· manera separada y diferenciada dos cuotas correspondientes al pa§o de 
derechos; una por concepto de estudio de 1g solicitud y la documentación inherente a 

- ésta, según se desprendía del artículo 124 fracción I inciso a); y otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispu~sto en el artículo 124 fracción 1 

// 

_.,/ 

inci1o c). 
1 

) . . _.,/ 

Por lo tonto, considerando lo dispuesto en el artículo 173 vigente ·01 momento de la 
presente resolución, se observa que la cuota por derechos prevista en el ordenamiento 
legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis'legal (estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 
determinado ~n materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nos 
ocupa,_.en específico, no resulta aplicable el paQ_o de der~chos por la expedición del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artículo 173 citado, \la cual abarca de manera integral tanto el esfüdio 
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contravendría el 

_/ 

-Rrincipio sobre la exacta aplicación de la norma fiscal,~en este caso de la Ley Federal 
de Derechos vig,ente. 
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CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se precis9 anteriormente, en el presente 
prociedimiento resultan apli9ables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obsta~te qu~ fueron satisfechos los requisitos establecidos en la LFRTV pa;a 
el otorgamiento de un permiso para el uso del espectro radioeléctrico para la pr~stación 
del servicio público de radiodifusión s5nora, el régimen aplicable al otorgamiento del 
título correspondiente se}á el previsto en la Ley; lo anterior en observancia al contenido 
delos artículos Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del Decreto de 
Reforma Constitucional, razón por la cual la figura jurídica dé permiso debe homologarse 
a la,,de concesión, conforme al objeto para el éÚal se solicita su otorgall)iento. 

) 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior,/así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión para u~o social. 

( 

Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada, tiene como finalidad la instalación y operación 'ae una estación de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fines culturales descritos en el 
Considerando Te~cero, se considera procedente el otorgamiento de una concesión 
par0 usar-y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso \ 
so¿ial, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

_,,,,,-

Cabe hacer mención, que el Pleno del Instituto resolvió previamente el otergamiento de ) 
un título de coRcesión~única para uso social a favor de Fundación de la Radio Cultural, 
A.C., el que le permite prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

'--- I 

radiodifusión, motivo por el cual se exceptúa en este acto la entrega del mismo. 

QUINTO.- Vigencia de las conéesiones para uso social. Er:t términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso social será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando/que por disposición 
Gonstitucional las\ conc;esion~s pqra uso social, por su naturaleza no persiguen, fines de 

1ucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se considera que 
la co!7lcesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

\ 
para uso social se otorgue con una vigencia de 15 (quince) dños contado/s a partir de la 
expedición del respectivo título. 

~ 
/ / 

\ / / 

tor lo ªJ'terior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y dépimo séptimo de la Constitución Política de losEstados 
Unidos Mexicanos; Tercero y Séptimo segundo párrafo Trqnsitorios del "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones deJps artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estgdos Unidos Mexicanos, en materia de 
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telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de-la Federación el 11 de junio de 
2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la 

\ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan ) derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial7Je la Federación eJ,, 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fra9?ión IV, 17 fracc1ón 1, 54, 55 
fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracdón IV, 77 y\83 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 
fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio y Television; 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y }, 4 fracción 1, 32 y 34 frocción I del Estatuto 
Orgánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano áutónomo emite los 
siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorgq; a favor de Fundación de la Radio Cultural, A.C., una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espéctro radioeléctriéo para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sano~ en frecuencia modulada, a través de la 
frecuencia 93.3 MHz con distintivo XHPEAE-FM en Río Verde, San Luis Potosí, para Uso 
Social, con una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir de la expedición del 

\ -
título correspondiente, conforme a los términos establecidos en la presente Resolución. 

\ 
\/ 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artícúlo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el títulodé concesión para usar y aprovechar ~andas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico R9ra uso social que se otorgue con motivo de la 
presente R~solLJ9ión. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmeote 
a Fundación de la Radio Cultural A.C., la presente resolución, así como a realizar la 

1 entrega del tít~lo de concesión para usar y aprovechar banQas de frecuencias d
1
el 

espectro radioeléctrico para us<:i? social, que se otorgue con motivo de la presente 
Resolución. 
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CUARTO.- Inscríbanse eh el Registro Público de Concesiones el título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social 

~ 

correspondiente a que se_refiere la presente Resolución, una vez que sea debidam~nte 
~ ~ / 

notificado y entregado al representante legal de Fundación de la Radio Cultural, A.C. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asocigdo en 
la cpncesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

\ 

( 

) 

Sóstenes íaz González 
Comisionado 

/ 

waldo Contreras Saldívar~ 
'sionado Presidente 
\, 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 
\ 

La presente Resolución fue aprobada,por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VII Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
marzo de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar:Mario Germán Fromow 
Rangei, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/060319/fOo. \ 

/ 
/ 
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